
Esta Dirección Provincial, con fecha 22 de octubre de 1982, 
ha dictado la siguiente resolución:

«Esta Dirección Provincial en base a la Ley de Expropia
ción Forzosa y competencias que le atribuye el Real Decreto 
821/1980, de 18 de abril, ha resuelto:

Primero.—Declarar la necesiadád de ocupación a efectos de 
su expropiación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
reflejadas en el proyecto "Supresión tramo de curvas múltiples 
muy peligrosas. Carretera N-240 de Tarragona a San Sebastián, 
punto kilométrico 244,1 al 246:9. Tramo: Ayerbe (Huesea-Concilio 
IZaragozal”, y que fueron reseñadas en la relación publicada en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Murillo de Gallego 
(Concilio), en el periódico "Heraldo de Aragón”, de fecha 17 de 
jumo de 1982, en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
30 de junio de 1982, y en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
24 de julio de 1982.

Segundo.—Rectificar la propiedad de la finca número 15 que 
debe figurar a nombre de don José Luis, doña María Pilar y 
doña. Begoña Auria García-Fanjul y el usufructo a nombre de 
doña María Pilar García-Fanjul Lozano.

Tercero.—Rectificar la propiedad de las fincas números 22 y
25 que deben figurar a nombre de doña Josefina Boned Jiménez.

Cuarto.—Rectificar la descripción de la superficie afectada de
la finca número 22, en el polígono 4, parcela 91-a, que debe que
dar de la siguiente forma: 374 metros cuadrados de huerto y 
2.264 metros cuadrados de cereal secano de 3.“, e indicar al 
propietario de la finca que el arbolado afectado se valorará en la 
fase de justiprecio, así como los perjuicios derivados de la 
ocupación de la balsa.

Quinto.—Rectificar el error mecanográfico en el segundo ape
llido del rropietario de las fincas números 21, 27 y 30, que cons
tarán como propiedad de: Don Antonio Coronas Normante.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su notificación.»

Lo que se publica a los efectos prevenidos en la Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 22 de octubre de 1982.—El Director provincial, Fer
nando V. Zamora Chueca.—17.990-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31179 ORDEN de 9 de septiembre de 1982 por la que 
se concede autorización definitiva a unidades de 
Educación Especial en Centros de régimen ordi
naria.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la Direc
tora del Colegio privado-de Educación General Básica denomi
nado «Academia Santa Teresa», en solicitud de autorización 
definitiva de dos unidades de Educación Especial con 30 puestos 
escolares;

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la co
rrespondiente Dirección Provincial de este Ministerio, que lo 
envía con propuesta favorable, siendo igualmente favorables el 
informe de la Inspección Técnica de Educación, Unidad Técnica 
de Construcción, Subcomisión Asesora Provincial en el Planea- 
mieto y Programación Educativa y del Instituto Nacional de 
Educación Especial;

Resultando que este Centro tiene la debida autorización para 
impartir la enseñanza;

Resultando que con las unidades de Educación Especial que 
se solicitan se pretende preparar, mediante tratamiento educa
tivo necesario, a- los deficientes e Inadaptados para su plena 
incorporación a la vida escolar y social, y que por la poca 
profundidad de sus anomalías ó deficiencias no se hace necesa
ria su asistencia a Centros especiales, pero si a unidades de 
Educación Especial en Centros docentes de régimen ordinario.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto), el Decreto 1855/1974, de 7 de ju
nio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio) y las Ordenes 
ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) y de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio);

Considerando que los artículos 51 y 93 da la Ley General de 
Educación establecen que para la educación de los deficientes 
e inadaptados y cuando la levedad de las deficiencias lo acon
sejen, se fomentará el establecimiento de unidades de Educa
ción Especial en Centros docentes de régimen ordinario;

Considerando que el'Centro reúne los requisitos necesarios 
de capacidad, instalaciones y personal docente de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en la materia,

Esto Ministerio ha resuelto autorizar definitivamente al Cen
tro docente privado denominado «Academia Santa Terésa», con 
domicilio en Monte de Sancha, 38, Málaga, la creación dé dos

unidades de Educación Especial con 30 puestos escolares, ha
ciendo constar:

Primero.—Que dichas unidades no se destinarán a sujetos 
límites ni a niños que presenten retraso escolar o trastorno de 
aprendizaje.

Segundo —Que esta autorización no presupone el otorgamien
to de la subvención para dichas unidades, lo que deberá solici
tarse, en expediente aparte, del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

31180 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que 
se aprueba la transformación clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General 
Básica y Preescolar de los Centros docentes que 
se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley. Generar de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de ios 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 
de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los 
actuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1978 por la que se 
establecen los requisitos necesarios para le transformación y 
clasificación de los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación-,

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30' de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber 
realizado éstos las obras previstas-,

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial dell Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial de] Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de lo-> Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y clasi
ficación reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instala
ciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ia transformación y clasi
ficación definitiva en Centros privados de Educación General 
Básica y Preescolar de los Centros docentes que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos podrá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, según 
establece el artículo 126, párrafo l.°, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, recurso de reposición previo el contencioso-ad- 
ministrativo en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 52, 2.°, de la Ley de la Jurisdicción Administra
tiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—P. p. (Orden ministerial 

de 27 de marzo, de 1982), eil Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

CENTROS DE EDUCACION GENERAL BASICA

Provincia de Granada
Municipio: Motril. Localidad: Motril. Denominación: «Nues

tra Señora del Pilar». Domicilio: Calle Monjas, 4. Titular: Trini
dad Alcalde Garrido. Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Básica de 12 unidades 
y capacidad para 400 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Monjas, 4.

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Vir

gen del Carmen». Domicilio: Calle de las Navas, sin número. 
Titular: Patronato Diocesano. Transformación y clasificación 
definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, consti
tuido por un edificio situado en la calle de las Navas, sin número.

Provincia de Oviedo
Municipio: Oviedo, Localidad: Oviedo. Denominación: «Sa

grada Familia». Domicilio: Calle San Lázaro, 41. Titular: Patro-
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nato Casa de la Sagrada Familia. Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle San Lázaro, 41.

Provincia de Valencia

Municipio: Tabernes de Valldigna. Localidad: Tabernes de 
Valldigna. Denominación: «San José». Domicilio: Calle San José, 
número 16. Titular: Arzobispado de Valencia. Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle San José, 16.

CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR

Provincia de Baleares

Municipio: Santa María del Cami. Localidad: Santa María del 
Cami. Denominación: Ramón Llull. Domicilio: Calle Rector Cal- 
dentey, 6 Titular: Hermanas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl. Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de 
Infancia y dos unidades de párvulos y capacidad para 120 pues
tos escolare-, constituido por un edificio situado en la calle 
Rector Caldentey, a. Se autoriza el cambio de denominación de 
«San Vicente de Paúl» por el de «Ramón Llull».

Provincia de Málaga
Municipio: Puerto de la Torre. Localidad: Puerto de la To

rre. Denominación: «La Colina». Domicilio: Urbanización «Puer
to Sol», calle Retama, 7. Titular: María José López Mayorga. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Retama, 7. Ur
banización «Puerto Sol».

31181 ORDEN de 6 de octubre de 1982 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Edu
cación General Básica

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
Editoriales, en solicitud de fijación de los precios máximos de 
libros o material didáctico impreso cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en 
el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.° 
de la Orden ministerial de 6 de maya de 1982,

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10). ha 
tenido a bien proceder a la fijación de! precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para Jos libros 
o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1982,—P D (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Educación Básica, Pedro Ca- 
selles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Everest»

1. Libros del alumno:
Orbita 3. «Ciencias de la Naturaleza». José Antonio Fidalgo 

Sánchez. Ciclo medio. Tercero. 744 pesetas
Orbita 4. «Ciencias de la Naturaleza». José Antonio Fidalgo 

Sánchez. Ciclo medio. Cuarto. 892 pesetas
Orbita 5. «Ciencias de la Naturaleza» José Antonio Fidalgo 

Sánchez. Ciclo medio. Quinto. 768 pesetas

«Editorial Luis Vives»
1. Libros del alumno:
Creador y Padre 3 EGB. «Religión y Moral Católicas». Sal

vadora Martínez Santos y equipo. Ciclo medio. Tercero. Pese
tas 372.

«Editorial Miñón»

1. Libros del alumno:

Entorno. «Ciencias Sociales». Juan A. Calderón y Eufemio 
Lorenzo. Ciclo medio. Tercero. 378 pesetas

Números y formas 3.° «Matemáticas». Santiago Pérez Cacho 
y otros Ciclo medio. 478 pesetas.

Naturaleza. «Ciencias de la Naturaleza». Agustín Escolano, 
Adoración Holgado y Miguel A. del Val. Ciclo medio. Tercero. 
Pesetas 484.

Entorno. «Ciencias Sociales». Juan A. Calderón y Eufemio 
Lorenzo. Ciclo medio. Cuarto. 620 pesetas.

Números y formas 4.» «Matemáticas». Santiago Pérez Cacho 
y otros. Cielo medio. Cuarto. 483 pesetas.

Entorno. «Ciencias Sociales» Juan A. Calderón y Eufemio 
Lorenzo. Ciclo medio. Quinto. S28 pesetas.

Números y formas 5.° «Matemáticas». Santiago Pérez Cacho 
y otros. Ciclo medio. Quinto. 578 pesetas.

Naturaleza. «Ciencias de la Naturaleza»! Agustín Escolano, 
Joaquín García Carrasco, José L. Gaviria Soto y Miguel A. del 
Val Rojo. Ciclo medio. Quinto: 529 pesetas.

El hombre y su entorno «Naturaleza. Ciencias de la Natu
raleza». Juan Arranz. Trinidad Gejo y Emilio Durán. Ciclo 
medio Tercero. 497 pesetas.

Comprendo y me expreso. «Lengua castellana». Javier Crespo 
v Luis Benéitez. Ciclo medio. Tercero. 557 pesetas.

Comprendo y me expreso. «Lengua castellana». Luis Benéitez, 
José Luis Tejerina y Mauro Rollán. Ciclo medio. Cuarto. Pese
tas 584.

«Matemáticas». Virgilio Cacharro Pardo y Augusto Sánchez 
Hernández. Ciclo medio. Tercero. 448 pesetas.

«Matemáticas». Virgilio Cacharro Pardo y Augusto Sánchez 
Hernández. Ciclo medio. Quinto. 506 pesetas

El hombre y su entorno. «Ciencias de la Naturaleza». Juan 
Arranz, Trinidad Gejo y Emilio Durán. Ciclo medio. Cuarto. 
Pesetas 501.

El hombre y su entorno. «Ciencias de la Naturaleza». . Juan 
Arranz, Trinidad Gejo y Emilio Durán. Ciclo medio. Quinto 
Pesetas 539.

«Editorial Santulona»

1. Guías didácticas del Profesor:

Guía de Lenguaje 4,° «Lengua castellana». Departamento de 
Investigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 
Pesetas 1.637.

Guía de Lenguaje 5.° «Lengua castellana». Departamento de 
Investigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Quinto. 
Pesetas 1.545.

Guía Matemática 4. Departamento de Investigaciones Educa
tivas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 1.545 pesetas.

Guía Sociedad 4. «Ciencias Sociales». Departamento de Inves
tigaciones Educativas de Santillana. Cicle medio. Cuarto, Pe
setas 1.541.

Guía Sociedad 5. «Ciencias Sociales». Departamento de Inves
tigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Quinto. Pe
setas 1.417.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31182 REAL DECRETO 3222/1982, de 12 de noviembre, de 
otorgamiento de seis permisos de investigación de 
hidrocarburos en la zona A, denominados «Guada- 
hortuna 1, 2, 3, 4, 5 y 6».

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades «Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» 
(CIEPSA) y «CNWL OIL (España), S. A.» (CNWL), para la 
investigación de seis permisos de investigación de hidrocarburos 
situados en la zona A,, denominados «Guadahortuna 1, 2, 3, 4, 
5 y 6», y las presentadas en competencia por la agrupación de 
las Sociedades «Chevron Oil Company of Spain» (CHEVRON) 
y «Texaco (Spain) Inc.» (TEXSPAIN), para los seis permisos, y 
teniendo en cuenta que la agrupación CIEPSA-CNWL posee la 
capacidad técnica y financiera necesaria, que propone trabajo^ 
razonables con inversiones superiores a las mínimas reglamen
tarias, y que a juicio de la Administración su oferta es más 
interesante que la presentada en competencia, procede otorgarle 
los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente y con participa
ciones iguales a las Sociedades «Compañía de Investigación y 
Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA) y «CNWL OIL (Es
paña), S. A.» (CNWL), los permisos de investigación de hidro
carburos que con las longitudes referidas al meridiano de 
Greenwich a continuación se describen:

Expediente número 1.247: Permiso «Guadahortuna 1», de
27.208 Ha., y cuyo límites son: Norte, 38° 00’ N¡ Sur, 37° 40’ N; 
Este, 3o 10’ O, y Oeste, 3o 40 O.

Expediente número 1.248: Permiso «Guadahortuna 2», .de
27.208 Ha., y cuyos limites son: Norte," 38° 00’ N; Sur, 37° 40’ N; 
Este, 3o 00’ o, y Oeste, 3“ 05’ O.

Expediente número 1.249: Permiso «Guadahortuna 3», de
34.010 Ha., y cuyos limites son: Norte, 37° 40’ N¡ Sur, 37° 35’ N; 
Este. 3o 00’ O, y Oeste, 3“ 25’ O.

Expediente número 1.250. Permiso «Guadahortuna 4», ds
40.812 Ha., y cuyos límites son: Norte, 37° 35 N; Sur, 37° 30’ N; 
Este,  3o 10’ O, y Oeste, 3o 40’ O.


